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"El Résimen Est•taJ de ?ro!ecdón SOcial en Salud de Quinta~ Roo y ta Com~n Nacional de ?rotece.-ón Social en Sali.Jd sen ios re:spo.'"lS&t)Jes deJ ese Y P~Kció."l de sus c.&10$ ~rsonaJes. y al re.speao, Se informan que
k>s dates ~rsonates que se recaban de usted. como titular del nUdeo fam!Uar. son neeesanes para esut>Jeear el regim.eo. ye su no e;onttr.,;utivo o ~mributivo y en este uso L! cuots familiar que >e c:orrespor.68. &si cerne
emitir la. P~iZa y focmelizar ta 1Sia-ci6n al Sistema de Ptolecdón SOciaJ en 5ah."4. L.as 1ransferenei&S re.s.ped.o de Jos dmo.s pe.rsona:J.!s proporcionados, se reaizar¡ji'I entu re;¡.ponsables. siempre por mandato de ley, por
tanto, se utilizarin en t.1 ejercici., de facultades propias. EJ aviso de priVlOdad integral podrá consultarse . .impreso en el Móch.-lo de AfrliaciO(I: y Orien!ación v en las siguie.,tes páginas ofu:itles http:Hqroo.gob.mxJrepss
y .........,_gob.mx/safud!segu-ropopular en La se:eeló.1 documet'itol...

-ssrs ??.OGR~ E$ P.(í~ICO. A.!iiK);.. CUAI.OUIEFI: PAATIOO ?OU71Co. QUE:D.:.. ~A~ E.luso ?AiU. FIN!S C15'nNTOS A 1.0!." !:5t,i.s1.:ctoosEN" El. ?ROGrWAA.·

Tr.ular <!el núcleo familiar cie conformidad con el ,ú,J!i¡¡. ¡¡;¡."rn!l'O"e~f,.rticulo 77 bis 4 de Is Ley General de Salud
y Fracción XXI del numeral SeQ1Jndo de los Líneamient ación del Sistema de Protección Social en Salud

0GAOM2•1!--1!H5
~9-F~?.ttiFirma de conocimiento del aviso de privacidad, acuse de recep
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Derechos del Afiliado
Como beneficiario del Seguro Popular tienes derecho:
· Servicios integrales de salud.

· Atención igualitaria y de calidad.

· Trato digno y respetuoso.

· Medicamentos prescritos que correspondan a los ~rvicios de salud.

· Información suficiente. clara, cpcrruna y veraz respecto a la atención de ru salud.

· Acceso al informe anual de gestión del Seguro Popular.

· Expediente clínico.

· Decidir libremente sobre tu atención.

· Otorgar o no ru eonsenrimieme respecto a tratamientos o prccedimientcs ,

· Ser tratado con confidencialidad.

· Alternativa a una segunda opinión.

· Atención médica de urgencias.

· Información para el acceso y obtención de servicios de atención médica.

· Xo cubrir cuotas de recuperación por los servicios que recibas.

· Derecho a presentar quejas ante los Regímenes Estat.1.lcs de Protección Socia) en Salud o ante
los Servicios Estata les de Salud.

· Ser atendido cuando te inconformes. con la atención m~dic.a recibida.

Conoce a los Gestores del
Seguro Popular

í,

'
La Gestora y e! Gestor
del Seguro Popular
son quienes pueden
asesorarte ace-ca de

los beneficios que
obtienes gracias a la

cobertura de ,u póliza
de afiliación.

Localiza a la Gesrora yalGestor
del Seguro Popular en las
,Unidades de Salud aaeditadas,
inccrporaoos a la Red de Prestadores
de Servicio.

Obligaciones del Afiliado
Como beneficiario del Seguro Popular tienes las siguientes obligaciones:
· Adoptar conductas de· promoción de ia salud y prevención de enfermedades.
· Hacer uso de la Póliza de Afiliación.

- lnformane sobre: los procedimientos para el acceso)' servicios de: atención médica.

· informar verazmente y con exactitud sobre rus antc:~c:(kntc~ necesidades y problemas de
salud.

· Cumplir las recomendaciones. prescripciones. tratami,ntos o procedimientos generales a los.
que hayas. eceptado someterte.

· Informarte acerca de los riesgos y aiternativas de los procedimientos terapéuticos y

quirúrgicos que se te indiquen o apliquen, así como los: procedimientos di: consultas-y quejas.

· Cubrir oporrunamenre las cueras familiares y reguladoras que. en su caso. se te fijen.

· Dar un trato respetuoso al personal médico, auxiliar y administrativo de lo¡ servicios de salud,

así como a los otros. usuarios y sus acompañantes.

· Cuidar lu initala.:iones de los establecimientos de s2h1d y colaborar en su mantením.iento.

· Hacer uso res~nstble de los servicios de salud .

. Proporcionar de ,nanera fidedigna la información n«:e;iu;a para documentar su incorporación al

Sistema de Protc:c(:ión Social en Salud Y para la ddinit:i{,n del monto a pagar, en su caso, por
concepto de: cuota emiliar.

Gutritis 2gttlia Odontologjz
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1Cin= de mama Tumores renales

Et SEGURO POPULAR TE AYUDA,
ACÉRCATE. ES PARA TI

. . . , ~ . , . . .

j,/ ~-i ¡ · . · · fsti<~a~ptÍbli co,ajeno ;,,_ c•~qu,'.'er paro¡íb, QUl?da.proliibiiki$t.l l!SOpará.f111e; distintos a loS<~ablecido-s .e;~ el programa. : 1t-t • ..:r /: ~- . ~ .__. • Í • , í j • ~ , 1


